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con la plaza de Facultativo Especialista de Área en el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria, dependiente
del Servicio Canario de la Salud, en el área de conocimiento Anatomía Patológica.

Resolución de 13 de enero de 2003, de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y el Servicio Canario de la
Salud, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Pedro Luis de Pablos Velasco, Profesor Titular de Universidad
Vinculado con la plaza de Facultativo Especialista de Área en el Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
dependiente del Servicio Canario de la Salud, en el área de conocimiento Medicina.

Resolución de 13 de enero de 2003, de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y el Servicio Canario de la
Salud, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Luis Peña Quintana, Profesor Titular de Universidad Vinculado
con la plaza de Facultativo Especialista de Área en el Hospital Universitario Materno Infantil, dependiente del
Servicio Canario de la Salud, en el área de conocimiento Pediatría.

Resolución de 13 de enero de 2003, de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y el Servicio Canario de la
Salud, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Juan Francisco Rivero Suárez, Profesor Titular de Universidad
Vinculado con la plaza de Facultativo Especialista de Área en el Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín,
dependiente del Servicio Canario de la Salud, en el área de conocimiento Otorrinolaringología.
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Resolución de 13 de enero de 2003, de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y el Servicio Canario de la
Salud, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Aurelio Eduardo Rodríguez Pérez, Profesor Titular de
Universidad Vinculado con la plaza de Facultativo Especialista de Área en el Hospital Universitario de Gran Canaria
Dr. Negrín, dependiente del Servicio Canario de la Salud, en el área de conocimiento Cirugía.

Oposiciones y concursos

Presidencia del Gobierno

Decreto 13/2003, de 30 de enero, del Presidente, por el que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en Presidencia del Gobierno, efectuada por Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de 27 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 78, de 10.6.02).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Decreto 12/2003, de 31 de enero, por el que se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por
la ejecución del proyecto “Obras complementarias nº 2 de la Instalación Desaladora de Agua de Mar de Santa Cruz
de Tenerife”.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 28 de enero de 2003, por la que se convocan exámenes teóricos y prácticos
necesarios para la obtención de los títulos náuticos que habilitan para el gobierno de embarcaciones de recreo duran-
te el año 2003.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 16 de enero de 2003, por la que se delega en el Director General de Deportes, la competencia para conce-
der las subvenciones nominadas contenidas en la Ley 13/2002, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2003 en materia de deportes, así como su comprobación.

Orden de 3 de febrero de 2003, por la que se delega la competencia en materia de autorización de ampliación de cré-
ditos que amparan gastos de personal de la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Tecnologías de la Información.- Anuncio de 31 de enero de 2003, por el que se hace pública la
relación de los contratos adjudicados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto 2/2000,
de 16 de junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 19 de diciembre de 2002, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Ampliación de po-
tencia en la S.E. Arguineguín mediante instalación de un trafo de 20/25 MVA y relación de transformación 66/20 KV,
ubicada en Subestación de Arguineguín, término municipal de Mogán (Gran Canaria).- Expte. nº AT 02/004.
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Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Interiores de Las Palmas de Gran Canaria.- Anuncio de 24
de enero de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimien-
tos administrativos tributarios, en relación con el Impuesto General Indirecto Canario.

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 4 de febrero de 2003,
relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto General
Indirecto Canario.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 30 de enero de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 30 de enero de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 29 de enero de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 29 de enero de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de enero de 2003, relativo a notificación a D. Rayco Martín Rodríguez de la
Resolución de Acuerdo de iniciación del procedimiento simplificado sancionador por infracción pesquera en el expe-
diente nº 320/02 TF.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de enero de 2003, relativo a notificación a D. Óscar Moisés Álvarez García
de la Resolución  de Acuerdo de iniciación del procedimiento simplificado sancionador por infracción pesquera en el
expediente nº 174/02 TF.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Anuncio de 17 de enero de 2003, por el que se po-
ne de manifiesto la tramitación del expediente administrativo relativo a la solicitud de autorización de instalación de
un Botiquín Farmacéutico de Urgencias en Guargacho, término municipal de San Miguel de Abona (Tenerife).

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 17 de enero de 2003, por el que se notifica la Resolución de 30 de oc-
tubre de 2002, que resuelve el recurso de revisión relativo a la solicitud de autorización para ejercer la actividad de al-
quiler de embarcaciones sin tripulación fija interpuesto por D. Alessandro Pacor. 

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 4 de diciembre de 2002, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para
la construcción de una granja caprina y ovina, condicionada a la instalación de una depuradora o fosa séptica indivi-
dual, en Punta de Goma, término municipal de Antigua, solicitada por Dña. Luisa del Rosario Morales Fuentes.

Boletín Oficial de Canarias núm. 30, jueves 13 de febrero de 2003 2155

Página 2178

Página 2178

Página 2182

Página 2182

Página 2187

Página 2204

Página 2206

Página 2207

Página 2209

Página 2209

Página 2210



2156 Boletín Oficial de Canarias núm. 30, jueves 13 de febrero de 2003

Ayuntamiento de Telde (Gran Canaria)

Anuncio de 12 de diciembre de 2002, por el que se somete a información pública el Convenio Urbanístico suscrito y
negociado con la entidad mercantil Parque Marítimo de Jinámar, S.L., relativo al S.U.S.O. Parque Marítimo de
Jinámar, del Plan General de Ordenación de Telde.

Anuncio de 12 de diciembre de 2002, por el que se somete a información pública el Convenio Urbanístico suscrito y
negociado con Dña. Josefa Fleitas Hernández relativo a la U.A. Jinámar 4, del Tomo II del Plan Operativo del Plan
General de Ordenación de Telde.

Anuncio de 17 de diciembre de 2002, por el que se somete a información pública el Convenio Urbanístico suscrito y
negociado con los Señores Quintana Oliva, Quintana López y Ramírez López, relativo a la U.A. Cánovas del Castillo
7, del Tomo II del Plan Operativo del Plan General de Ordenación de Telde.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Vicepresidencia del Gobierno

266 DECRETO 7/2003, de 31 de enero, por el que
se establecen los porcentajes de participación
financiera del Contrato Programa 2000-2003,
en materia de transportes.

En virtud de los Decretos 145/1997, 146/1997,
147/1997, 148/1997, 149/1997, 150/1997 y 151/1997,
de 11 de julio, modificados por Decretos 312/1997,
313/1997, 314/1997, 315/1997, 316/1997, 317/1997
y 318/1997, de 19 de diciembre, se establecieron los
criterios de distribución de las cantidades que se des-
tinaban a financiar por parte del Estado y de la
Comunidad Autónoma de Canarias los Contratos
Programas insulares a partir del año 2000 corres-
pondiente a los Cabildos de El Hierro, Fuerteventura,
Gran Canaria, Lanzarote, La Gomera, La Palma y
Tenerife respectivamente.

Al iniciar la negociación de los contratos progra-
mas insulares 2000-2003 los Cabildos, en su mayo-
ría, expresaron la necesidad de modificar dichos cri-
terios, lo que motivó la convocatoria de la Conferencia
Sectorial de Transportes.

En el Acta de la Conferencia Sectorial celebrada
el 14 de junio de 2001, se recoge el acuerdo adopta-
do de establecer unos nuevos porcentajes de finan-
ciación, los cuales son el resultado de modificar la
propuesta de los Cabildos Insulares en el sentido de
redistribuir los porcentajes de participación hasta lo-
grar una postura intermedia que pudiera ser acepta-
da por todos los Cabildos, ello sin perjuicio de rea-
lizar los trabajos y estudios necesarios para llegar a
parámetros objetivos y rigurosos que fundamenten
en el futuro una distribución financiera de la dota-
ción económica. Circunstancia que motiva la modi-
ficación de los Decretos números 145 a 151, de fe-

cha 11 de julio de 1997, de traspaso de servicios y
recursos a cada uno de los Cabildos Insulares para
el ejercicio de las competencias en materia de trans-
portes terrestres y por cable, modificados a su vez por
los Decretos números 312 a 318, de fecha 19 de di-
ciembre de 1997, modificaciones que son recogidas
en un único texto normativo, como mejor metodo-
logía jurídica.

En su virtud, visto el acuerdo adoptado por la
Comisión de Transferencias de Competencias a los
Cabildos Insulares, en sesión celebrada el día 29 de
julio de 2002, a propuesta del Vicepresidente y pre-
via deliberación del Gobierno en su reunión celebrada
el día 31 de enero de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se modifica la Disposición Adicional
Segunda del Decreto 145/1997, de 11 de julio, que-
dando redactada de la forma siguiente:

“Segunda. En relación con la suscripción de los
contratos programas insulares 1996-1999, la distri-
bución al Cabildo Insular de El Hierro de las apor-
taciones totales por este concepto que provengan del
Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias se
realizará aplicado el porcentaje del 0,89% a dichas
aportaciones.

A las cantidades que se destinen a financiar por
parte del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Contrato-Programa 2000-2003 del Cabildo
Insular de El Hierro se le aplicará el porcentaje del
0,89%.

El mismo porcentaje se aplicará para calcular las
transferencias que correspondan al Cabildo Insular
de El Hierro del Capítulo VII de los Presupuestos de
Gasto de la Dirección General de Transportes.”



Artículo 2.- Se modifica la Disposición Adicional
Segunda del Decreto 146/1997, de 11 de julio, que-
dando redactada de la forma siguiente:

“Segunda. En relación con la suscripción de los
contratos programas insulares 1996-1999, la distri-
bución al Cabildo Insular de Fuerteventura de las apor-
taciones totales por este concepto que provengan del
Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias se
realizará aplicado el porcentaje del 2,08% a dichas
aportaciones.

A las cantidades que se destinen a financiar por
parte del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Contrato-Programa 2000-2003 del Cabildo
Insular de Fuerteventura se le aplicará el porcentaje
del 2,96%.

El mismo porcentaje se aplicará para calcular las
transferencias que correspondan al Cabildo Insular
de Fuerteventura del Capítulo VII de los Presupuestos
de Gasto de la Dirección General de Transportes.”

Artículo 3.- Se modifica la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 147/1997, de 11 de julio, que-
dando redactada de la forma siguiente:

“Tercera. En relación con la suscripción de los con-
tratos programas insulares 1996-1999, la distribución
al Cabildo Insular de Gran Canaria de las aportacio-
nes totales por este concepto que provengan del
Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias se
realizará aplicado el porcentaje del 47,07% a dichas
aportaciones.

A las cantidades que se destinen a financiar por
parte del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Contrato-Programa 2000-2003 del Cabildo
Insular de Gran Canaria se le aplicará el porcentaje
del 44,99%.

El mismo porcentaje se aplicará para calcular las
transferencias que correspondan al Cabildo Insular
de Gran Canaria del Capítulo VII de los Presupuestos
de Gasto de la Dirección General de Transportes.”

Artículo 4.- Se modifica la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 148/1997, de 11 de julio, que-
dando redactada de la forma siguiente:

“Tercera. En relación con la suscripción de los con-
tratos programas insulares 1996-1999, la distribución
al Cabildo Insular de Lanzarote de las aportaciones
totales por este concepto que provengan del Estado
y de la Comunidad Autónoma de Canarias se reali-
zará aplicado el porcentaje del 3,99% a dichas apor-
taciones.

A las cantidades que se destinen a financiar por
parte del Estado y de la Comunidad Autónoma de

Canarias, el Contrato-Programa 2000-2003 del Cabildo
Insular de Lanzarote se le aplicará el porcentaje del
4,92%.

El mismo porcentaje se aplicará para calcular las
transferencias que correspondan al Cabildo Insular
de Lanzarote del Capítulo VII de los Presupuestos de
Gasto de la Dirección General de Transportes.”

Artículo 5.- Se modifica la Disposición Adicional
Segunda del Decreto 149/1997, de 11 de julio, que-
dando redactada de la siguiente forma:

“Segunda. En relación con la suscripción de los
contratos programas insulares 1996-1999, la distri-
bución al Cabildo Insular de La Gomera de las apor-
taciones totales por este concepto que provengan del
Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias se
realizará aplicado el porcentaje del 2,17% a dichas
aportaciones.

A las cantidades que se destinen a financiar por
parte del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Contrato-Programa 2000-2003 del Cabildo
Insular de La Gomera se le aplicará el porcentaje del
2,16%.

El mismo porcentaje se aplicará para calcular las
transferencias que correspondan al Cabildo Insular
de La Gomera del Capítulo VII de los Presupuestos
de Gasto de la Dirección General de Transportes.”

Artículo 6.- Se modifica la Disposición Adicional
Segunda del Decreto 150/1997, de 11 de julio, que-
dando redactada de la forma siguiente:

“Segunda. En relación con la suscripción de los
contratos programas insulares 1996-1999, la distri-
bución al Cabildo Insular de La Palma de las apor-
taciones totales por este concepto que provengan del
Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias se
realizará aplicado el porcentaje del 4,54% a dichas
aportaciones.

A las cantidades que se destinen a financiar por
parte del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Contrato-Programa 2000-2003 del Cabildo
Insular de La Palma se le aplicará el porcentaje del
4,86%.

El mismo porcentaje se aplicará para calcular las
transferencias que correspondan al Cabildo Insular
de La Palma del Capítulo VII de los Presupuestos de
Gasto de la Dirección General de Transportes.”

Artículo 7.- Se modifica la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 151/1997, de 11 de julio, que-
dando redactada de la forma siguiente:
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“Tercera. En relación con la suscripción de los con-
tratos programas insulares 1996-1999, la distribución
al Cabildo Insular de Tenerife de las aportaciones to-
tales por este concepto que provengan del Estado y
de la Comunidad Autónoma de Canarias se realiza-
rá aplicado el porcentaje del 39,27% a dichas apor-
taciones.

A las cantidades que se destinen a financiar por
parte del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el Contrato-Programa 2000-2003 del Cabildo
Insular de Tenerife se le aplicará el porcentaje del 39,22%.

El mismo porcentaje se aplicará para calcular las
transferencias que correspondan al Cabildo Insular
de Tenerife del Capítulo VII de los Presupuestos de
Gasto de la Dirección General de Transportes.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Los nuevos porcentajes establecidos en es-
te Decreto, serán aplicables a partir del ejercicio
2003 respecto a los créditos consignados en los re-
feridos presupuestos.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de ene-
ro de 2003.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL VICEPRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

267 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2003, de
la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria y el Servicio Canario de la Salud,
por la que se nombra en virtud de concurso
a D. Juan José Cabrera Galván, Catedrático

de Universidad Vinculado con la plaza de
Facultativo Especialista de Área en el Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria, de-
pendiente del Servicio Canario de la Salud,
en el área de conocimiento Anatomía Pa-
tológica.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso de acceso nº 2 para la provisión de plaza de
Cuerpos docentes universitarios, con la plaza de
Facultativo Especialista de Área del Hospital
Universitario Insular de Gran Canaria convocado
por Resolución de 25 de julio de 2001 (B.O.E. de
29 de agosto de 2001), y de acuerdo con lo que es-
tablece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; Real Decreto 1.888/1984, de 26 de
septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio
(B.O.E. de 11 de julio); Real Decreto 1.558/1986,
de 28 de junio; Real Decreto 1.652/1991, de 11 de
octubre, que modifica parcialmente el anterior;
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de
19 de junio), y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, por delegación de 29 de julio de
2002 (B.O.C. de 4 de septiembre de 2002), el
Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado
y el Director del Servicio Canario de la Salud han
resuelto nombrar a D. Juan José Cabrera Galván,
Documento Nacional de Identidad nº 78447903-D,
Catedrático de Universidad Vinculado y Facultativo
Especialista de Área del Hospital Universitario
Insular de Gran Canaria, en el área de conocimiento
Anatomía Patológica, adscrita al Departamento de
Morfología, con derecho a los emolumentos que se-
gún las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de su publicación y de la correspondiente
toma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de
2003.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.- El Director del Servicio Canario de la
Salud, Alberto Talavera Déniz.
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268 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2003, de
la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria y el Servicio Canario de la Salud,
por la que se nombra en virtud de concurso
a D. Pedro Luis de Pablos Velasco, Profesor
Titular de Universidad Vinculado con la pla-
za de Facultativo Especialista de Área en el
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín, dependiente del Servicio Canario
de la Salud, en el área de conocimiento
Medicina.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso de acceso nº 6 para la provisión de plaza de
Cuerpos docentes universitarios, con la plaza de
Facultativo Especialista de Área del Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín convo-
cado por Resolución de 25 de julio de 2001 (B.O.E.
de 29 de agosto de 2001), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria; Real Decreto 1.888/1984,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1.427/1986, de 13
de junio (B.O.E. de 11 de julio); Real Decreto
1.558/1986, de 28 de junio; Real Decreto 1.652/1991,
de 11 de octubre, que modifica parcialmente el an-
terior; Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, por delegación de 29 de julio de
2002 (B.O.C. de 4 de septiembre de 2002), el
Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado
y el Director del Servicio Canario de la Salud han
resuelto nombrar a D. Pedro Luis de Pablos Velasco,
Documento Nacional de Identidad nº 12237375-H,
Profesor Titular de Universidad Vinculado y Facul-
tativo Especialista de Área del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, en el área de conoci-
miento Medicina, adscrita al Departamento de
Ciencias Médicas y Quirúrgicas, con derecho a los
emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de su publicación y de la correspondiente
toma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de
2003.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.- El Director del Servicio Canario de la
Salud, Alberto Talavera Déniz.

269 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2003, de
la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria y el Servicio Canario de la Salud,
por la que se nombra en virtud de concurso
a D. Luis Peña Quintana, Profesor Titular de
Universidad Vinculado con la plaza de
Facultativo Especialista de Área en el Hospital
Universitario Materno Infantil, dependien-
te del Servicio Canario de la Salud, en el área
de conocimiento Pediatría.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso de acceso nº 3 para la provisión de plaza de
Cuerpos docentes universitarios, con la plaza de Facul-
tativo Especialista de Área del Hospital Universitario
Materno Infantil convocado por Resolución de 25
de julio de 2001 (B.O.E. de 29 de agosto de 2001),
y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E.
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio);
Real Decreto 1.558/1986, de 28 de junio; Real
Decreto 1.652/1991, de 11 de octubre, que modi-
fica parcialmente el anterior; Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), y demás nor-
mas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, por delegación de 29 de julio de
2002 (B.O.C. de 4 de septiembre de 2002), el
Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado
y el Director del Servicio Canario de la Salud han
resuelto nombrar a D. Luis Peña Quintana, Documento
Nacional de Identidad nº 43246803-H, Profesor
Titular de Universidad Vinculado y Facultativo Es-
pecialista de Área del Hospital Universitario Materno
Infantil, en el área de conocimiento Pediatría, ads-
crita al Departamento de Ciencias Clínicas, con
derecho a los emolumentos que según las disposi-
ciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de su publicación y de la correspondiente
toma de posesión por el interesado.
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Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de
2003.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.- El Director del Servicio Canario de la
Salud, Alberto Talavera Déniz.

270 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2003, de
la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria y el Servicio Canario de la Salud,
por la que se nombra en virtud de concurso
a D. Juan Francisco Rivero Suárez, Profesor
Titular de Universidad Vinculado con la pla-
za de Facultativo Especialista de Área en el
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín, dependiente del Servicio Canario
de la Salud, en el área de conocimiento
Otorrinolaringología.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso de acceso nº 8 para la provisión de plaza de
Cuerpos docentes universitarios, con la plaza de
Facultativo Especialista de Área del Hospital Univer-
sitario de Gran Canaria Dr. Negrín convocado por
Resolución de 25 de julio de 2001 (B.O.E. de 29
de agosto de 2001), y de acuerdo con lo que esta-
blece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; Real Decreto 1.888/1984, de 26 de
septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio
(B.O.E. de 11 de julio); Real Decreto 1.558/1986,
de 28 de junio; Real Decreto 1.652/1991, de 11 de
octubre, que modifica parcialmente el anterior;
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de
19 de junio), y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, por delegación de 29 de julio de
2002 (B.O.C. de 4 de septiembre de 2002), el
Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado
y el Director del Servicio Canario de la Salud han
resuelto nombrar a D. Juan Francisco Rivero Suárez,
Documento Nacional de Identidad nº 42739582-Q,
Profesor Titular de Universidad Vinculado y  Facul-
tativo Especialista de Área del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, en el área de conoci-
miento Otorrinolaringología, adscrita al Departamento

de Ciencias Médicas y Quirúrgicas, con derecho a
los emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de su publicación y de la correspondiente
toma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de
2003.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.- El Director del Servicio Canario de la
Salud, Alberto Talavera Déniz.

271 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2003, de
la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria y el Servicio Canario de la Salud,
por la que se nombra en virtud de concurso
a D. Aurelio Eduardo Rodríguez Pérez,
Profesor Titular de Universidad Vinculado
con la plaza de Facultativo Especialista de
Área en el Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín, dependiente del Servicio
Canario de la Salud, en el área de conoci-
miento Cirugía.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso de acceso nº 5 para la provisión de plaza de
Cuerpos docentes universitarios, con la plaza de
Facultativo Especialista de Área del Hospital Univer-
sitario de Gran Canaria Dr. Negrín convocado por
Resolución de 25 de julio de 2001 (B.O.E. de 29
de agosto de 2001), y de acuerdo con lo que esta-
blece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; Real Decreto 1.888/1984, de 26 de
septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio
(B.O.E. de 11 de julio); Real Decreto 1.558/1986,
de 28 de junio; Real Decreto 1.652/1991, de 11 de
octubre, que modifica parcialmente el anterior;
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de
19 de junio), y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, por delegación de 29 de julio de
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2002 (B.O.C. de 4 de septiembre de 2002), el
Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado
y el Director del Servicio Canario de la Salud han
resuelto nombrar a D. Aurelio Eduardo Rodríguez
Pérez, Documento Nacional de Identidad nº 43257327-
P, Profesor Titular de Universidad Vinculado y
Facultativo Especialista de Área del Hospital Univer-
sitario de Gran Canaria Dr. Negrín, en el área de
conocimiento Cirugía, adscrita al Departamento
de Ciencias Médicas y Quirúrgicas, con derecho a
los emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de su publicación y de la correspondiente
toma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, sin perjuicio de que pueda presentar re-
curso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de
2003.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.- El Director del Servicio Canario de la
Salud, Alberto Talavera Déniz.

Oposiciones y concursos

Presidencia del Gobierno

272 DECRETO 13/2003, de 30 de enero, del
Presidente, por el que se resuelve la convo-
catoria para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, de un puesto de
trabajo en Presidencia del Gobierno, efec-
tuada por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 27
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 78, de 10.6.02).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 27 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 78,
de 10.6.02).

Visto el informe de la Dirección General de la
Función Pública, emitido de conformidad con lo pre-
visto en la base quinta de la convocatoria, acredi-
tando el cumplimiento por parte de los solicitan-
tes de los requisitos exigidos en la misma.

Visto el informe del Director General de Relaciones
Informativas.

De acuerdo con la base sexta de la convocatoria
y en uso de las competencias que tengo atribuidas por
el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y el artículo 17.1 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 53, de 1.5.98),

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Juana
del Pino Morales Rodríguez, con D.N.I. nº 42.832.697-
G, para desempeñar el siguiente puesto: Centro
Directivo: Dirección General de Relaciones Infor-
mativas. Unidad: Apoyo al Director General. Deno-
minación del puesto: Secretario/a de Dirección.
Número de R.P.T.: 06.08.01.001. Nivel: 18. Puntos
de complemento específico: 26.00. Vínculo: fun-
cionario de carrera. Administración de proceden-
cia: C.A.C. Grupo: D. Adscripción Cuerpo/Escala:
Auxiliar. Jornada: especial. Localización: Santa
Cruz de Tenerife/Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria cesará en su actual
puesto de trabajo en el plazo de tres días, contados
desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de este Decreto, y habrá de to-
mar posesión en igual plazo, si reside en la misma
isla, o en un mes, si reside fuera de ella, contado
desde el día siguiente al del cese.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, o ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, si la recurrente tuviera su domicilio en es-
ta circunscripción, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, significando que, en el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que se
resuelva expresamente el recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo
y, todo ello, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de enero de
2003.

EL PRESIDENTE,
Román Rodríguez Rodríguez.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

273 DECRETO 12/2003, de 31 de enero, por el que
se declara la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por la ejecución del pro-
yecto “Obras complementarias nº 2 de la
Instalación Desaladora de Agua de Mar de Santa
Cruz de Tenerife”.

Examinado el expediente incoado para la ex-
propiación forzosa de los bienes y derechos afec-
tados por la realización del proyecto “Obras com-
plementarias nº 2 de la Instalación Desaladora de
Agua de Mar de Santa Cruz de Tenerife”, y te-
niendo en cuenta que se acreditan en el mismo los
requisitos legales exigidos para producir tal decla-
ración de urgencia que se contraen a:

1.- La utilidad pública resulta implícita en la
aprobación del Plan Hidrológico Insular de Tenerife,
con fecha 23 de diciembre de 1996, que incluye el
proyecto de referencia, a tenor de lo establecido en
el artículo 31.2 de la Ley 12/1990, de 26 de julio,
de Aguas, y la necesidad de ocupación de los bie-
nes y la adquisición de los derechos afectados por
la expropiación, de la aprobación del proyecto de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.

2.- La urgencia se basa en que en la actualidad
el suministro de agua potable a la ciudad de Santa
Cruz de Tenerife se realiza en muy difíciles con-
diciones, tanto por razón de la escasez de los cau-
dales disponibles -al punto de que ha sido necesa-
rio construir una planta de desalación de agua de
mar-, como por la dispersión de las fuentes de don-
de se obtienen esos caudales, que provienen de un
numeroso conjunto de galerías y pozos situados en
todo el área oriental de la isla, cuyas aguas se con-
ducen hasta la ciudad por un variado conjunto de
canales y conducciones, y que ha motivado la cons-
trucción de un depósito al pie de la presa de Los
Campitos, hoy en día en fase de terminación, con
una capacidad de almacenamiento de 77.000 m3,
que constituirá el eje del sistema de regulación co-
rrespondiente al suministro de agua potable de la
ciudad de Santa Cruz de Tenerife. 

El proyecto a ejecutar prevé la construcción de
una nueva estación de bombeo junto al depósito de
Fumero y una tubería de impulsión hasta el nuevo
depósito de cabecera de distribución municipal de
agua potable a la ciudad.

Mientras no se disponga de la citada conducción,
la garantía del abastecimiento de la ciudad segui-
rá siendo muy precaria porque cualquier avería en
el amplio sistema de canales o conducciones que
transporta el agua hasta la ciudad la dejaría a ex-
pensas de la reserva correspondiente a sus actua-
les depósitos, es decir, con reserva de agua apenas
suficiente para sostener el consumo urbano de un
día.

Hay que tener en cuenta que el consumo total de
la ciudad alcanza la cantidad de 60.000 m3/día y,
actualmente, se cubre con agua que tiene una con-
ductividad media de 1.500 microsiemens/cm. El agua
desalada permitirá eliminar las aguas de mayor sa-
linidad, mejorando notablemente su calidad, con el
beneficio inducido de posibilitar una reutilización
más efectiva y económica.

Con la obra a ejecutar se logrará el objetivo de
que el agua producida en la nueva desaladora de agua
de mar llegue a toda la ciudad, evitando los pro-
blemas actuales de escasez de los caudales dispo-
nibles y de la mala calidad del suministro en las zo-
nas de la ciudad que aún no reciben el agua desalada,
y que previsiblemente se agudizarán el próximo ve-
rano, y se hará funcionar a pleno rendimiento la nue-
va desaladora, con un importante ahorro económi-
co en el coste del agua a los vecinos de Santa Cruz
de Tenerife. 

La urgencia de la ejecución de las obras, que se
incluyen entre las actuaciones programadas en el
Convenio de Colaboración suscrito el 30 de di-
ciembre de 1997 entre el Ministerio de Medio
Ambiente y el Gobierno de Canarias en materia de
Infraestructura Hidráulica y de Calidad de las
Aguas, ha provocado que se haya procedido a su
contratación, habiéndose suscrito el pasado mes
de diciembre de 2002 el contrato administrativo co-
rrespondiente.

3.- Se ha tramitado expediente de información
pública, según lo establecido en el artículo 18 y si-
guientes de la Ley de Expropiación Forzosa, pu-
blicándose anuncios en el Boletín Oficial de Canarias
nº 152, de 15 de noviembre de 2002, en varios pe-
riódicos de la provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, no ha-
biéndose presentado ninguna alegación.

Vistos el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y los artículos 56 y siguientes del
Reglamento para su desarrollo, a propuesta del
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, y
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previa deliberación del Gobierno en su sesión del
día 31 de enero de 2003,

D I S P O N G O:

1.- Declarar la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por el proyecto “Obras com-
plementarias nº 2 de la Instalación Desaladora de
Agua de Mar de Santa Cruz de Tenerife”, aproba-
do por la Dirección General de Obras Hidráulicas
y Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente con fecha 1 de octubre de 2002.

Los bienes y derechos cuya urgente ocupación
se declara, quedan descritos en forma individuali-
zada, con indicación de sus titulares en el anexo del
presente Decreto.

2.- Los interesados podrán formular ante el or-
ganismo competente y hasta el momento del le-
vantamiento de las correspondientes actas previas,
alegaciones a los únicos efectos de subsanar posi-
bles errores materiales en la enumeración o descripción
de los bienes y derechos afectados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo
de reposición ante el Gobierno, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación o publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente
de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación o publicación; significando que, en el
caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el recurso de
reposición o se produzca la desestimación presun-
ta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de
enero de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

274 Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 28 de
enero de 2003, por la que se convocan exámenes
teóricos y prácticos necesarios para la ob-
tención de los títulos náuticos que habilitan pa-
ra el gobierno de embarcaciones de recreo
durante el año 2003.

La obtención de las titulaciones náuticas que ha-
bilitan para el gobierno de embarcaciones de recreo,
se encuentra supeditada a la superación de un exa-
men teórico y de un examen práctico, o la realiza-
ción, en sustitución de este último, de unas prácticas
básicas de seguridad y navegación, en la embarca-
ción de una academia debidamente autorizada. 

El Decreto Territorial 309/1996, de 23 de di-
ciembre (B.O.C. nº 168, de 28.12.96), asigna a la
Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación las
funciones y servicios transferidos de acuerdo con lo
previsto en el Real Decreto 2.467/1996, de 2 de di-
ciembre (B.O.C. nº 164, de 2.12.96), sobre traspaso
a la Comunidad Autónoma de Canarias de las fun-
ciones y servicios adscritos a los servicios de la
Administración del Estado en materia de enseñanzas
náutico-deportivas. 

El Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C.
nº 170, de 29.12.99), por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, establece en el
Capítulo IV (“De la Viceconsejería de Pesca”), ar-
tículo 12.3, apartado G) “En materia de enseñanzas
de navegación de recreo y actividades subacuáticas
recreativas y profesionales”, subapartado d) “co-
rresponde al Viceconsejero de Pesca la programación,
convocatoria, realización y control de exámenes pa-
ra el acceso a titulaciones para el gobierno de las em-
barcaciones de navegación de recreo y actividades
subacuáticas recreativas y profesionales, de confor-
midad con los criterios establecidos por la normati-
va básica estatal en cuanto a los contenidos de los pro-
gramas, tipos de titulación y forma de realización de
las pruebas”. 

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la convocatoria de exáme-
nes teóricos y prácticos durante el año 2003, para la
obtención de los títulos náuticos de recreo de Capitán
de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Embarcaciones de
Recreo y Patrón para Navegación Básica, conforme
al siguiente calendario: 

Exámenes teóricos:

Convocatoria ordinaria: 

1ª Convocatoria. 

- En Gran Canaria: el día 5 de abril para la obtención
de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo
y Patrón para Navegación Básica. 

- En Tenerife: los días 4 y 5 de abril para la ob-
tención del título de Patrón de Yate y el día 5 de abril
para la obtención de los títulos de Patrón de Embar-
caciones de Recreo y Patrón de Navegación Básica. 

- En Lanzarote: el día 26 de abril para la obten-
ción de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo
y Patrón para Navegación Básica. 

- En La Gomera: el día 26 de abril para la obten-
ción de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo
y Patrón para Navegación Básica. 

2ª Convocatoria.

- En Gran Canaria: los días 10 y 11 de julio para
los exámenes de Capitán de Yate y Patrón de Yate y
el día 12 de julio para la obtención del título de
Patrón de Embarcaciones de Recreo y Patrón de
Navegación Básica. 

- En Tenerife: el día 12 de julio para la obtención
de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo
y Patrón para Navegación Básica. 

- En Lanzarote: el día 5 de julio para la obtención
de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo
y Patrón de Navegación Básica. 

- En Fuerteventura: el día 5 de julio para la ob-
tención de los títulos de Patrón de Embarcaciones de
Recreo y Patrón para Navegación Básica.

- En La Palma: el día 19 de julio para la obten-
ción de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo
y Patrón para Navegación Básica.

3ª Convocatoria. 

- En Gran Canaria: el día 15 de noviembre para
la obtención de los títulos de Patrón de Embarcaciones
de Recreo y Patrón para Navegación Básica. 

- En Tenerife: el día 15 de noviembre para la ob-
tención de los títulos de Patrón de Embarcaciones de
Recreo y Patrón para Navegación Básica. 

- En Lanzarote: los días 21 y 22 de noviembre pa-
ra la obtención del título de Patrón de Yate. El día 22
de noviembre para la obtención de los títulos de
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Patrón de Embarcaciones de Recreo y Patrón para
Navegación Básica.

- En Fuerteventura: el día 29 de noviembre para
la obtención de los títulos de Patrón de Embarcaciones
de Recreo y Patrón para Navegación Básica. 

- En El Hierro: el día 8 de noviembre para la ob-
tención de los títulos de Patrón de Embarcaciones de
Recreo y Patrón para Navegación Básica.

Exámenes prácticos:

Los exámenes prácticos para la obtención o con-
validación de los títulos náuticos de recreo de Capitán
de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Embarcaciones de
Recreo y Patrón para Navegación Básica, se celebrarán
en la isla donde se presente el mayor número de so-
licitudes de manera global. Una vez determinada la
isla donde se llevará a cabo el examen práctico, se
comunicará tal extremo a los aspirantes, de manera
individual. 

Segundo.- Bases. 

1. Las convocatorias de exámenes teóricos a rea-
lizar durante el año 2003 para la obtención de las ti-
tulaciones náuticas de recreo se regirán por las ba-
ses que se incorporan como anexo I a la presente
Resolución. 

2. La convocatoria de examen práctico a realizar
durante el año 2003 para la obtención de las titula-
ciones náuticas de recreo se regirá por las bases que
se incorporan como anexo III.

Tercero.- Presentación de solicitudes.

1. Los plazos de presentación de solicitudes, pa-
ra tomar parte en los exámenes teóricos de las con-
vocatorias establecidas para el año 2003, serán los
siguientes: 

Exámenes teóricos:

Convocatoria ordinaria: 

1ª Convocatoria. 

- En Gran Canaria: desde el día 21 de febrero al
14 de marzo, ambos inclusive. 

- En Tenerife: desde el día 21 de febrero al 14 de
marzo, ambos inclusive. 

- En Lanzarote: desde el día 7 de marzo al 28 de
marzo, ambos inclusive. 

- En La Gomera: desde el día 7 de marzo al 28 de
marzo, ambos inclusive. 

2ª Convocatoria. 

- En La Palma: desde el día 6 de junio al 27 de ju-
nio, ambos inclusive.

- En Gran Canaria: desde el día 23 de mayo al 13
de junio, ambos inclusive. 

- En Tenerife: desde el día 23 de mayo al 13 de
junio, ambos inclusive. 

- En Lanzarote: desde el día 29 de mayo al 20 de
junio, ambos inclusive. 

- En Fuerteventura: desde el día 29 de mayo al día
20 de junio, ambos inclusive.

3ª Convocatoria. 

- En Gran Canaria: desde el día 3 de octubre al día
24 de octubre, ambos inclusive. 

- En Tenerife: desde el día 3 de octubre al día 24
de octubre, ambos inclusive. 

- En Lanzarote: desde el día 10 de octubre al día
31 de octubre, ambos inclusive. 

- En El Hierro: desde el día 26 de septiembre al
día 17 de octubre, ambos inclusive. 

- En Fuerteventura: desde el día 17 de octubre al
día 7 de noviembre, ambos inclusive.

Exámenes prácticos:

El plazo para la presentación de solicitudes de la
convocatoria ordinaria para los exámenes prácticos
se iniciará a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias y finalizará el día 17 de octubre de 2003. 

Cuarto.- 1. Los interesados deberán solicitar la rea-
lización del examen teórico y la realización, en su ca-
so, del examen práctico mediante instancia dirigida
al Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca.

2. Las solicitudes para la realización del examen
teórico se ajustarán al modelo que se adjunta a la
Resolución como anexo II. 

3. Las solicitudes para la realización del examen
práctico se ajustarán al modelo que se adjunta a la
Resolución como anexo IV.

Quinto.- Aprobado el examen teórico y realizadas
las prácticas correspondientes en la embarcación de
una academia debidamente autorizada o, en su de-
fecto, aprobado el examen práctico, se expedirá por
la Viceconsejería de Pesca, previa solicitud del inte-
resado, que deberá ir acompañada de la documenta-
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ción que resulte preceptiva, un documento normali-
zado que acreditará la validez oficial de la titulación
obtenida. 

Sexto.- Contra la presente Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

A N E X O  I

BASES DE LAS CONVOCATORIAS DE EXÁMENES
TEÓRICOS A CELEBRAR EN EL AÑO 2003 PARA LA OB-
TENCIÓN DE TITULACIONES NÁUTICAS QUE HABILI-
TAN PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RE-
CREO.

Primera.- 1. Los exámenes se celebrarán por los
Tribunales constituidos al efecto, de acuerdo con lo
previsto en la base sexta, cuyos miembros serán in-
demnizados conforme establece el Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, modificado por Decreto 67/2002,
de 20 de mayo, de Indemnizaciones por razón del ser-
vicio. 

2. Los exámenes serán escritos y se ajustarán a los
programas, forma y condiciones mínimas que ac-
tualmente estén en vigor según la normativa regula-
dora de la materia, constituida por la Orden de 17 de
junio de 1997, del Ministerio de Fomento (B.O.E. nº
158, de 3.7.97), por la que se regulan las condicio-
nes para el gobierno de embarcaciones de recreo, por
la Resolución de 30 de diciembre de 1997, de la
Dirección General de la Marina Mercante (B.O.E. nº
8, de 9.1.98), por la que se desarrolla la Orden ante-
rior, y por la Resolución de 17 de noviembre de
1998, de la Dirección General de la Marina Mercante
(B.O.E. nº 296, de 11.12.98), por la que se modifi-
ca la Resolución de 30 de diciembre de 1997.

3. Tras la presentación de las solicitudes y la do-
cumentación conforme a las bases 2ª y 3ª del pre-
sente anexo, se realizará el estudio de cada uno de
los distintos expedientes, exponiéndose las listas de
admitidos y excluidos en el tablón de anuncios de las
dependencias administrativas señaladas en el núme-
ro 2.1 de la base tercera de la presente convocatoria. 

Segunda.- Las personas que deseen presentarse a
la convocatoria deberán acreditar: 

a) Haber cumplido dieciocho años de edad, o te-
ner cumplidos los dieciséis años con el consenti-
miento de los padres o tutores para la obtención de
los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo y
Patrón para Navegación Básica. 

b) Estar en posesión del correspondiente Certificado
Médico Oficial ajustado al cuadro de aptitudes psi-
cofísicas contenidas en el anexo I de la Resolución
de 30 de diciembre de 1997, de la Dirección General
de la Marina Mercante (B.O.E. nº 8, de 9.1.98), o en
su defecto, fotocopia compulsada del permiso de
conducción acompañada de informe de un Médico
o Diplomado en Óptica en el que se certifique que
el interesado cumple con el criterio I.3 del anexo I,
o fotocopia de la tarjeta acreditativa del título ante-
rior del candidato si lo ha obtenido o renovado en un
tiempo inferior de cinco años a la fecha de la con-
vocatoria que solicita. 

Si lo que se aporta es la fotocopia compulsada de
la licencia de conducción acompañada del informe
del Médico o del Diplomado en Óptica, el carnet de
recreo que se expida tendrá una validez que estará
supeditada a la validez de la licencia de conducir. 

Podrá aportar, en lugar de la fotocopia compulsada
de la licencia de conducción, el documento expedi-
do por un Centro de Reconocimiento de Conductores,
de los regulados por el Real Decreto 2.272/1985, de
4 de diciembre, que acredite haber superado el re-
conocimiento médico necesario para la obtención de
la licencia de conducción. Cuando dicho documen-
to acredite asimismo que el interesado cumple con
el criterio I.3 del anexo I, no será necesario acom-
pañar el informe del Médico o del Diplomado en Ópti-
ca a que hace referencia el párrafo anterior. 

c) Haber ingresado, durante el período de pre-
sentación de solicitudes, los correspondientes dere-
chos de examen mediante impreso oficial del Gobierno
de Canarias, mediante el modelo 700 de Tasas de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercera.- 1. A la solicitud deberán unirse los si-
guientes documentos:

a) Una fotocopia del Documento Nacional de
Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte en vigor. 

b) Una fotografía en color semejante a las exigi-
das para el Documento Nacional de Identidad, en cu-
yo dorso figurarán nombre y apellidos. 

c) Original del resguardo que acredite haber abonado,
dentro del período de presentación de solicitudes, las
tasas por los correspondientes derechos de examen, se-
gún la titulación a la que se desea acceder. 

En estos derechos de examen quedan excluidas las
tasas por expedición de los títulos náuticos de recreo. 
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d) Reconocimiento médico o documentación sus-
titutoria a la que se hace referencia en el apartado b)
de la base segunda de la presente convocatoria. 

e) Aquellos candidatos que posean alguna titula-
ción náutica y se presenten a la inmediata superior
deberán acompañar fotocopia cotejada del título in-
ferior o de su tarjeta de identidad. 

2.2.1. Las solicitudes para tomar parte en los exá-
menes podrán presentarse directamente en cualquiera
de las siguientes dependencias administrativas: 

a) Viceconsejería de Pesca: Plaza de los Derechos
Humanos, s/n, Edificio de Usos Múltiples I, 3ª plan-
ta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, teléfono
(928) 455443.

b) Secretaría Territorial de Pesca: Avenida de
Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, 11ª planta,
38001-Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922) 475598.

c) Instituto Politécnico de F.P. Marítimo-Pesquero
de Canarias: Avenida de Naos, 2, 35500-Arrecife de
Lanzarote, teléfono (928) 810600. 

d) Instituto de F.P. Marítimo-Pesquero de San
Andrés, en Santa Cruz de Tenerife: calle El Cercado,
s/n, San Andrés, 38120-Santa Cruz de Tenerife, te-
léfono (922) 591264. 

2.2. Las solicitudes podrán presentarse asimismo
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo
3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Las solicitudes tendrán validez para una única
convocatoria, siendo necesaria la presentación de
una nueva solicitud para una convocatoria posterior,
solicitud que deberá presentarse en las fechas de
convocatoria indicadas, junto con la documentación
mencionada en el número 1 de la presente base, con-
siderándose dichos plazos improrrogables a todos
los efectos. 

4. Los candidatos únicamente podrán presentar-
se a un solo examen dentro de la misma convocato-
ria. 

Cuarta.- 1. Los Tribunales que juzgarán las prue-
bas estarán formados por funcionarios públicos o
personal laboral de los grupos A o B y I o II respec-
tivamente, siendo designados los miembros de los
Tribunales por el Viceconsejero de Pesca, una vez co-
nocido el número de candidatos a realizar los exá-
menes. 

2. El Viceconsejero de Pesca nombrará un Tribunal
suplente de características análogas a las del Tribunal
titular. 

Quinta.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la base
primera de la presente convocatoria de exámenes, los
Presidentes de los Tribunales, a la vista de las ins-
tancias recibidas, harán públicos en los tablones de
anuncios de las dependencias administrativas a las
que se hace referencia en el número 2.1 de la base
tercera, con la debida anticipación, las listas de ad-
mitidos y excluidos, la composición de los tribuna-
les examinadores, los materiales o útiles que se han
de llevar a la prueba, el lugar donde se celebrarán los
exámenes, así como la fecha y la hora de realización
de las pruebas correspondientes a cada una de las ti-
tulaciones. 

Sexta.- 1. Los Tribunales que juzgarán las prue-
bas estarán formados por un Presidente, un Secretario
y un número de Vocales que se determinará atendiendo
al número de candidatos y la titulación del examen. 

2. De las actuales academias privadas autorizadas
para las enseñanzas de la navegación de recreo por
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación del Gobierno de Canarias, de confor-
midad al Decreto 80/1999, de 6 de mayo, podrá acu-
dir a los exámenes un solo representante de las mis-
mas, el cual ostentará la condición de observador durante
el desarrollo de las pruebas, sin voz ni voto.

Las solicitudes para acudir a los exámenes se han
de presentar en un escrito dirigido al Presidente del
Tribunal examinador, hasta diez días antes de la fe-
cha de celebración de los exámenes. Al representante
elegido se le emitirá la correspondiente autorización,
documento imprescindible para poder acceder a la rea-
lización de las pruebas. El día del examen, antes de
su inicio, deberá acreditarse e identificarse como tal
representante, ante el Presidente del Tribunal. 

Séptima.- 1. Finalizados los exámenes, las listas
de calificaciones se expondrán en el tablón de anun-
cios de las dependencias administrativas que co-
rrespondan, entre las señaladas en el número 2.1 de
la base tercera. 

2. Los candidatos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de las listas de calificaciones, para pre-
sentar por escrito las reclamaciones que consideren
oportunas. La reclamación se dirigirá al Presidente
de cada Tribunal, indicándose en la misma la convoca-
toria y lugar donde se realizó el examen, datos per-
sonales, domicilio, código postal, teléfono de contacto
y motivo de la reclamación. 

3. Los Secretarios de los Tribunales, con el visto
bueno de sus respectivos Presidentes, expedirán cer-
tificación individual de las calificaciones obtenidas. 
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A N E X O  I I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN ORDINARIA EN LAS PRUEBAS TEÓRICAS PARA LA OBTENCIÓN DE TITULACIO-
NES NÁUTICAS QUE HABILITAN PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO.

Apellidos .........................................................................., nombre ............................................................................,
D.N.I. nº .............................................................................., fecha de nacimiento ..................................., edad ...........................,
domicilio ............................................................................................................................, c.p. ..........................................,
población ..............................................., provincia ..............................................., teléfono de contacto ..............................

MARQUE CON UNA X LAS OPCIONES CORRESPONDIENTES 

1º) Deseo examinarme para obtener la titulación de: 

___ Capitán de Yate. 
___ Patrón de Yate. 
___ Patrón de Embarcaciones de Recreo. 
___ Patrón para Navegación Básica. 

2º) Deseo realizar el examen correspondiente en la isla de  .........................................................................................................................

En la fecha .......................................................................................................................... de la convocatoria ordinaria.

3º) Documentación que acompaño: 

___ Una fotografía tamaño carnet. 
___ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte. 
___ Certificado Médico Oficial o, en su defecto, la documentación correspondiente. 
___ Original del resguardo de haber liquidado las tasas por derechos de examen. 
___ Fotocopia compulsada del Título de .................................................................. 

Por lo que solicito se me permita participar en la convocatoria que a estos efectos realiza la presente Resolución.

En ..............................................................................., a .............. de .............................................................. de 2003.

Firma: ...............................................................................

ILMO. SR. VICECONSEJERO DE PESCA.



A N E X O  I I I

BASES QUE REGIRÁN LACONVOCATORIADE EXÁME-
NES PRÁCTICOS PARA LA OBTENCIÓN DE TITULACIO-
NES NÁUTICAS QUE HABILITAN PARAELGOBIERNO DE
EMBARCACIONES DE RECREO.

Primera.- 1. Los exámenes se celebrarán por los
Tribunales constituidos al efecto, de acuerdo con lo pre-
visto en la base cuarta, cuyos miembros serán indem-
nizados en la forma que legalmente corresponda.

2. Los exámenes serán prácticos y se ajustarán a los
programas, forma y condiciones mínimas que estén en
vigor según la normativa reguladora de la materia,
constituida actualmente por el Decreto 80/1999, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación (B.O.C. nº 79, de 18.6.99), modificado parcial-
mente por el Decreto 42/2000, de 28 de marzo (B.O.C.
nº 44, de 10.4.00), la Orden de 17 de junio de 1997,
del Ministerio de Fomento (B.O.E. nº 158, de 3.7.97),
por la que se regulan las condiciones para el gobierno
de embarcaciones de recreo, y la Resolución de 30 de
diciembre de 1997, de la Dirección de la Marina
Mercante (B.O.E. nº 8, de 9.1.98), por la que se desa-
rrolla la Orden anterior, y que se expondrán, a la vez
que las listas de admitidos y excluidos, en los tablones
de anuncios de las dependencias administrativas señaladas
en el número 2 de la base tercera. 

Segunda.- Las personas que deseen presentarse a la
convocatoria deberán acreditar para la obtención de los
títulos náuticos de recreo: 

a) Haber superado el examen teórico del título náu-
tico que se pretende obtener.

Se dispondrá de un plazo máximo de dieciocho me-
ses desde que se ha aprobado el examen teórico para
realizar el examen práctico. Pasado este plazo o no su-
perado el mismo en tres convocatorias, deberá reali-
zar nuevamente el examen teórico.

b) Haber ingresado las tasas correspondientes a los
derechos de examen (modelo 700 de Tasas de la
Comunidad Autónoma de Canarias), durante el plazo
de presentación de solicitudes. 

Tercera.- 1. A la solicitud deberán unirse los si-
guientes documentos: 

a) Una fotocopia del Documento Nacional de
Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte, en vigor. 

b) Una fotografía en color semejante a la exigida pa-
ra el Documento Nacional de Identidad, en cuyo dor-
so figurarán el nombre y apellidos del solicitante. 

c) Original del resguardo que acredite haber abonado
las tasas correspondientes de los derechos de examen.

d) Los candidatos que se presenten al examen prác-
tico para la obtención de las titulaciones náuticas de re-
creo, deberán aportar la fotocopia debidamente com-
pulsada que acredite la superación del correspondiente
examen teórico o, la certificación académica profe-
sional marítimo-pesquera correspondiente.

2. Las solicitudes para tomar parte en los exáme-
nes prácticos podrán presentarse directamente en cual-
quiera de las siguientes dependencias administrativas: 

a) Viceconsejería de Pesca: Plaza de los Derechos
Humanos, s/n, Edificio de Usos Múltiples, 3ª planta,
35003-Las Palmas de Gran Canaria. 

b) Secretaría Territorial de Pesca: Avenida de Anaga,
35, Edificio de Usos Múltiples I, 11ªplanta, 38001-Santa
Cruz de Tenerife. 

c) Instituto Politécnico de F.P. Marítimo-Pesquero
de Canarias: Avenida de Naos, 2, 35500-Arrecife de
Lanzarote. 

d) Instituto de F.P. Marítimo-Pesquero: calle El
Cercado, s/n, San Andrés, 38120-Santa Cruz de Tenerife. 

3. Las solicitudes podrán presentarse asimismo en
cualquiera de las oficinas previstas en el artículo 3 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.- 1. Los Tribunales que juzgarán las pruebas
estarán formados por: 

- Un Presidente. 

- Un Secretario. 

- Un número de Vocales que se determinará aten-
diendo al número de candidatos y a la titulación del exa-
men. 

2. Los Tribunales que juzgarán las pruebas estarán
formados por funcionarios públicos o personal labo-
ral de los grupos A o B y I o II respectivamente, sien-
do designados los miembros de los Tribunales por el
Viceconsejero de Pesca, una vez conocido el número
de candidatos a realizar los exámenes. 

3. El Viceconsejero de Pesca nombrará un Tribunal
suplente de características análogas a las del Tribunal
titular. 

Quinta.- 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la base
primera, la Viceconsejería de Pesca, a la vista de las
solicitudes recibidas, hará públicas en los tablones de
anuncios de las dependencias administrativas a las que
se hace referencia en el número 2 de la base tercera,
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con la debida anticipación, las listas de admitidos y ex-
cluidos. Se otorgará un plazo de diez días hábiles si-
guientes a la publicación de las listas, para la subsanación
de defectos en las solicitudes, constando en el encabezado
de las listas la fecha de su publicación a efectos del cóm-
puto de dicho plazo. 

2. Se expondrá en los tablones de anuncios de las
dependencias administrativas señaladas en el número
2 de la base tercera, con la debida anticipación: 

a) El Tribunal de exámenes. 

b) Concretándose por islas, y por la titulación a ob-
tener, el día, lugar y hora de realización en que cada can-
didato realizará el correspondiente examen práctico. 

Sexta.- 1. Finalizados los exámenes, se expondrán
las listas de calificaciones obtenidas en los tablones de

anuncios de las dependencias administrativas que co-
rrespondan de entre las señaladas en el número 2 de la
base tercera. 

2. Los candidatos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de pu-
blicación de las listas de calificaciones, para presentar
por escrito las reclamaciones que consideren oportu-
nas. La reclamación se dirigirá al Presidente del Tribunal,
indicándose en la misma la titulación a la que se ac-
cedió, día, lugar y hora donde se realizó el examen, da-
tos personales, motivo de la reclamación y teléfono de
contacto. 

3. Los Secretarios de los Tribunales, con el visto bue-
no de sus respectivos Presidentes, expedirán certifica-
ción individual de las calificaciones obtenidas.
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A N E X O  I V

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS PRÁCTICAS PARA LA OBTENCIÓN DE TITULACIONES NÁUTI-
CAS QUE HABILITAN PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO. 

Apellidos ......................................................................................, nombre ................................................................,
D.N.I. nº ................................, fecha de nacimiento .............................................................................., edad ..............................,
domicilio ................................................................................................................., c.p. ......................................, población
.............................................................................., provincia ......................................................, isla ...................................................,
teléfono de contacto ......................... .

Marque con una X las opciones correspondientes. 

1º) Deseo examinarme para OBTENER la titulación de: 

___ Capitán de Yate. 
___ Patrón de Yate. 
___ Patrón de Embarcaciones de Recreo. 
___ Patrón para Navegación Básica. 

2º) Deseo realizar el examen para la obtención del título náutico de recreo en la isla de ...................................
.................................................................................................................................................................................................

En la fecha ....................................................................................................................................................................................

3º) Documentación que acompaño: 

Una fotografía tamaño carnet. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte. 

Original del resguardo de haber liquidado las tasas por derechos de examen. 

Fotocopia compulsada del certificado acreditativo de la superación del examen teórico. 

Certificado Médico Oficial o, en su defecto, la documentación correspondiente.

Por lo que solicito se me permita participar en la convocatoria que a estos efectos realiza la presente Resolución.

En .........................................................................................., a ................... de ............................................... de 2003.

Firma: ..............................................

ILMO. SR. VICECONSEJERO DE PESCA.



Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

275 ORDEN de 16 de enero de 2003, por la que
se delega en el Director General de Deportes,
la competencia para conceder las subvencio-
nes nominadas contenidas en la Ley 13/2002,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra 2003 en materia de deportes, así como su
comprobación.

El artº. 5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, dispone que
son órganos competentes para conceder ayudas y
subvenciones, los titulares de los Departamentos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

El artº. 32 de dicho Decreto atribuye, igualmen-
te, a los órganos concedentes de las subvenciones, la
competencia de comprobación de los requisitos o
condiciones exigidas por las normas reguladoras, así
como de los establecidos en el mencionado Decreto.

Existiendo razones de índole técnica que hacen con-
veniente la delegación de dichas competencias, a
efectos de una mayor agilidad, al amparo de lo pre-
visto en el artº. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Director General de
Deportes la competencia para conceder las subven-
ciones nominadas contenidas en la Ley 13/2002, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2003, en
materia de deportes, así como la comprobación a
que se refiere el artº. 32 del Decreto 337/1997.

Segundo.- Publicar la presente delegación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

276 ORDEN de 3 de febrero de 2003, por la que
se delega la competencia en materia de auto-
rización de ampliación de créditos que amparan
gastos de personal de la Agencia Canaria de
Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria.

El artº. 5 de la Ley 2/2002, de 27 de marzo, de es-
tablecimiento de normas tributarias y de medidas en
materia de organización administrativa, de gestión,
relativas al personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias y de carácter sancionador, creó la Agencia
Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria, como Organismo Autónomo de ca-
rácter administrativo adscrito a la Consejería com-
petente en materia educativa.

Durante el ejercicio 2003 corresponde al titular de
este departamento, a tenor de los apartados 1.c) y 2,
párrafo 2º, del artículo 14 de la Ley 13/2002, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2003, la com-
petencia para autorizar las ampliaciones de créditos
que amparen gastos de personal de la citada Agen-
cia conforme a lo establecido en el artículo 36.2,
apartados a), b), salvo que venga impuesto por resolución
judicial firme, y d) de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y anexo I de la propia Ley 13/2002, apar-
tados 1.a), 1.b), 1.c) y 2.

Circunstancias de índole técnica -derivadas de la
dificultad de compatibilizar la firma del titular del de-
partamento con el desempeño de otras de sus funciones
que, con relativa frecuencia, le obligan a ausentarse
de la sede de la Consejería- recomiendan, no obstante,
que se proceda a la delegación de la referida com-
petencia, en cuanto se refiere a los créditos del cita-
do Organismo Autónomo, para conseguir mayor agi-
lidad en su modificación.

En consecuencia, al amparo de lo dispuesto en los
artículos 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias,
y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Director de la Agencia Cana-
ria de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria el ejercicio de la competencia con-
sistente en autorizar la ampliación de créditos que am-
paren gastos de personal de la propia Agencia.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos desde la
fecha de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y durante el ejercicio presupuestario de 2003.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

687 Dirección General de Tecnologías de la
Información.- Anuncio de 31 de enero de 2003,
por el que se hace pública la relación de los
contratos adjudicados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto
2/2000, de 16 de junio, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Nº EXPEDIENTE.

5/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro y actualización
licencias Microsoft.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 8 de noviembre de 2002.

b) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A.
(IECISA).

6. IMPORTE.

2.574.675,64 (dos millones quinientos setenta y
cuatro mil seiscientos setenta y cinco con sesenta y
cuatro céntimos) euros.

1. Nº EXPEDIENTE. 

7/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: asistencia para el man-
tenimiento del sistema informático de nóminas.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

c) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5.  ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 18 de junio de 2002.

b) Contratista: General de Software de Canarias,
S.A.

6. IMPORTE.

156.300,00 (ciento cincuenta y seis mil trescien-
tos) euros.

1. Nº EXPEDIENTE.

09/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: apoyo a la implantación
del sistema de información de registro de documen-
tos (HIPERREG).

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 30 de abril de 2002.

b) Contratista: Acinco Consultoría de Sistemas de
Información, S.A.
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6. IMPORTE.

121.164,04 (ciento veinte y un mil ciento sesen-
ta y cuatro con cuatro céntimos) euros.

1. Nº EXPEDIENTE.

11/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: adquisición de 130 or-
denadores personales.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 11 de julio de 2002.

b) Contratista: Enter Informática de Canarias 88,
S.L.

6. IMPORTE.

200.700,00 (doscientos mil setecientos) euros.

1. Nº EXPEDIENTE. 

12/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro informáti-
co de licencias de Microestrategy para la base de da-
tos económica y geográfica regional.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de octubre de 2002.

b) Contratista: Serviport Canarias, S.A.

6. IMPORTE.

225.110 (doscientos veinticinco mil ciento diez)
euros.

1. Nº EXPEDIENTE. 

13/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de produc-
tos de software base de gestión de expedientes
Staffware.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 15 de octubre de 2002.

b) Contratista: Staffware, S.L.

6. IMPORTE.

154.387,00 (ciento cincuenta y cuatro mil trescientos
ochenta y siete) euros.

1. Nº EXPEDIENTE.

17/02.
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2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro con mantenimiento
y asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: actualización y adqui-
sición de nuevas licencias de las herramientas de
monitorización del Cibercentro.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 5 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Fujitsu ICL España, S.A.

6. IMPORTE.

117.920 (ciento diecisiete mil novecientos vein-
te) euros.

1. Nº EXPEDIENTE.

19/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: gestión de voz corpo-
rativa y replanteo de las instalaciones del Gobierno
de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 12 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Telycan, S.A.

6. IMPORTE. 

141.440 (ciento cuarenta y un mil cuatrocientos
cuarenta) euros.

1. Nº EXPEDIENTE. 

20/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro con instalación.

b) Descripción del objeto: conexión a internet de
alta capacidad en el Edificio de Usos Múltiples I, en
Las Palmas de Gran Canaria.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgencia.

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 10 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Telefónica Data España, S.A.

6. IMPORTE.

299.442,60 (doscientos noventa y nueve mil cua-
trocientos cuarenta y dos con sesenta céntimos) eu-
ros.

1. Nº EXPEDIENTE.

21/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.
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3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: adaptación de la im-
plantación del PLYCA para su extensión a todo el
Gobierno de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 28 de noviembre de 2002.

b) Contratista: Nexus Information Technology,
S.A.

6. IMPORTE.  

527.462,32 (quinientos veintisiete mil cuatro-
cientos sesenta y dos con treinta y dos céntimos) eu-
ros.

1. Nº EXPEDIENTE.

24/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de 100 or-
denadores personales.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 26 de noviembre de 2002.

b) Contratista: El Corte Inglés, S.A. (IECISA).

6. IMPORTE.  

155.077,00 (ciento cincuenta y cinco mil setenta
y siete) euros.

1. Nº EXPEDIENTE. 

25/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de Red
Troncal Gigabit de datos del Gobierno de Canarias.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgencia.

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 12 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Telindus, S.A.

6. IMPORTE.

134.400,00 (ciento treinta y cuatro mil cuatro-
cientos) euros.

1. Nº EXPEDIENTE.

26/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro equipos vi-
deoconferencia.
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4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgencia.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 3 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Unitronics Comunicaciones, S.A.

6. IMPORTE.  

77.452,22 (setenta y siete mil cuatrocientos cin-
cuenta y dos con veintidós céntimos) euros.

1. Nº EXPEDIENTE.  

27/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio para la adqui-
sición de nuevos módulos de software con licencias
y su implantación e integración.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgencia.

b) Procedimiento: abierto.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 30 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Fujitsu ICL España, S.A.

6. IMPORTE. 

150.000,00 (ciento cincuenta mil) euros.

1. Nº EXPEDIENTE.

31/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro con instalación.

b) Descripción del objeto: suministro, instalación
y puesta en marcha de la red de las centrales telefó-
nicas de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgencia.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de noviembre de 2002.

b) Contratista: Philips Ibérica, S.A.

6. IMPORTE. 

61.940,18 (sesenta y un mil novecientos cuaren-
ta con dieciocho céntimos) euros.

1. Nº EXPEDIENTE. 

32/02.

2. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información.

3. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicios consistentes
en el soporte a la entrada en producción del proyec-
to Sirhus.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgencia.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
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5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 30 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Sadiel, S.A.

6. IMPORTE.

794.943,91 (setecientos noventa y cuatro mil no-
vecientos cuarenta y tres euros con noventa y un
céntimos) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2003.-
El Director General de Tecnologías de la Información,
Gabino Padrón Morales.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

688 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 19 de diciembre de 2002, por el
que se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada
Ampliación de potencia en la S.E. Arguineguín
mediante instalación de un trafo de 20/25
MVA y relación de transformación 66/20 KV,
ubicada en Subestación de Arguineguín, tér-
mino municipal de Mogán (Gran Canaria).-
Expte. nº AT 02/004.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan en el expediente nº AT 02/004, denomina-
do: Ampliación de potencia en la S.E. Arguineguín
mediante instalación de un trafo de 20/25 MVA y re-
lación de transformación 66/20 KV.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a in-
formación pública la petición de Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avenida José Ramírez
Bethencourt, 22, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, sobre el establecimiento de las siguien-
tes instalaciones, ubicadas en la Subestación de
Arguineguín, afectando al término municipal de Mogán: 

1. Instalación de un 3er transformador de poten-
cia nominal 20/25 MVA ONAN/ONAF, relación de
transformación nominal 66/20 kV, ubicándose en
una celda de trafo existente actualmente en reserva.

2. Instalación de una reactancia de puesta a tierra
conectada al secundario del transformador proyec-
tado, la cual tiene una tensión nominal de 22 kV, re-
frigeración tipo ONAN e intensidad de defecto a tie-
rra por fase de 166,66 A.

3. Montaje de una celda de transformador bajo sim-
ple embarrado a 66 kV, constituida por un secciona-
dor tripolar de barras de In 630 A y un interruptor
automático tripolar en SF6 de In 1250 A y poder de
corte 3600 MVA.

4. Montaje de una celda de seccionamiento bajo
simple embarrado a 66 kV de tensión nominal, ubi-
cándose en la celda de medida existente, constituida
por dos seccionadores de 1250 Ade In y un interruptor
automático tripolar en SF6 de In 2000 A y poder de
corte de 31,5 kA. 

5. Montaje de una celda de transformador bajo do-
ble embarrado a 20 kV de tensión nominal, en celda
existente en sala de 20 kV, constituida por dos inte-
rruptores automáticos tripolares en SF6 de In 1250
A y poder de corte 25 kA.

6. Montaje de celda de reserva bajo doble emba-
rrado a 20 kV de tensión nominal, en celda existen-
te en sala de 20 kV, constituida por dos seccionado-
res tripolares de barras de In 630 A.

7. Montaje de dos celdas de baterías de conden-
sadores bajo simple embarrado a 20 kV de tensión
nominal. Estarán ubicadas en las actuales celdas de
baterías de condensadores existentes. Cada celda es-
tará constituida por un interruptor automático tripo-
lar en SF6 de In 1250 A y poder de corte 25 kA.

8. Montaje de dos baterías de condensadores de
2,4 MVAR de potencia nominal cada una, con 24 bo-
tellas unipolares de 100 Kvar cada una, tensión no-
minal de la batería 22kV e In 175 A. Estarán ubica-
das en el recinto actual de baterías de condensadores.

9. Dotación en sala de control existente de pane-
les que albergarán la aparamenta de control, protec-
ciones, mando y medida, correspondiente a las nue-
vas celdas proyectadas.

El presupuesto de la instalación citada es de 22.335
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las alegaciones que se estimen oportu-
nas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de diciembre
de 2002.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio
León Robaina.
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Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

689 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Interiores de Las Palmas de Gran
Canaria.- Anuncio de 24 de enero de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedimientos
administrativos tributarios, en relación con el
Impuesto General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación al in-
teresado o a su representante por los cauces previstos a tal
efecto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según redacción dada por el ar-
tículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y, en virtud de
lo preceptuado en el artículo 105.6 de la mencionada Ley,
a medio de la presente se viene a hacer pública la relación
de notificaciones pendientes relativas a los procedimientos
de gestión tributaria que a continuación se detallan.
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ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS INTERIORES DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO 

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-

riormente citado:

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

425/2001 H35363340 CDAD. PROP. C/ SAN NICOLÁS, 1 CL SAN NICOLÁS, 1 -LP- 35002

425/2001 B35483676 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ INVERSIONES, S.L. CL NÚÑEZ DE ARCE, 3 -LP- 35005

425/2001 B35033133 GRÚAS, ASCENSORES E INSTALACIONES CL DR. JUAN DOMÍNGUEZ 35008

TÉCNICAS, S.L. PÉREZ, 89 -LP-

425/2001 B35366558 HILARIO TORRES YÁNEZ E HIJOS, S.L. CL LEOPOLDO MATOS, 22 -LP- 35023

425/2001 A35213313 RADIO REGIÓN, S.A. AV CANARIAS, 234, SANTA LUCÍA 35280

DE TIRAJANA

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio para ser notificados de las actuaciones
administrativas contenidas en los referidos proce-
dimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos Interiores de la Dirección General de
Tributos de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio del Gobierno de Canarias, sita en el
Edificio Fundación de Puertos, calle Explanada de
Vapones, s/n, Muelle de Santa Catalina, Las Palmas
de Gran Canaria, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido a tal efecto en el citado artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de enero de 2003.-
La Administradora de Tributos Interiores de Las
Palmas, Marta C. Coba Calvete.

690 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio
de 4 de febrero de 2003, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación
a los interesados en los procedimientos ad-
ministrativos en relación al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y al Impuesto General Indirecto
Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, se-
gún redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente se hace pú-
blica la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el
correspondiente acto: 
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INSPECCIÓN DE TRIBUTOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: LA LAGUNA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0546 B38372728 SALATIN, S.L. C/ FERNANDO DÍAZ CUTILLAS, S/N, 38108
LOS MAJUELOS 

MUNICIPIO: PUERTO DE LA CRUZ

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0506 B38570040 BETAG BETEILIGUNGEN, S.L. UR. LA PAZ, TRASERA HOTEL BONANZA 38400
PALACE, BAJOS

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0547 B38509485 ACTUACIONES URBANÍSTICAS AVDA. 3 DE MAYO, 18 38003 
CANARIAS, S.L. 

2.- TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA, Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: ADEJE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0486 B38505715 P.J. 817, S.L. UR. CALLAO SALVAJE, C. CIAL., 1 38670
BUZÓN nº 32

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0472 B38496832 GALLARDO INVERSIONES C/ GARCILASO DE LA VEGA, 3, 38005
INMOBILIARIAS, S.L. EDIF. JAZMÍN, A, 1º D

3.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: ARONA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/3432 B38503934 ROQUE DEL MOJÓN, S.L. CTRA. GRAL. CABO BLANCO, CASAS 38626
VIEJAS, Nº 10
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MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/3433 B38427522 CANARIAS DE INVER. INMOB. C/ SAN FRANCISCO, 4, 4º 38002
Y SUBASTAS, S.L. 

4.- NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: PUERTO DE LA CRUZ

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/3201 B38486387 ISLAS CANARIAS 2001, S.L. C/ DR. INGRAM, S/N, EDIF. GIRASOL 38400

5.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN GRA-
VE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: ARONA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/7396 B38503934 ROQUE DEL MOJÓN, S.L. CTRA. GRAL. CABO BLANCO, CASAS 38626
VIEJAS, Nº 10

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/7397 B38427522 CANARIAS DE INVER. INMOB. C/ SAN FRANCISCO, 4, 4º 38002
Y SUBASTAS, S.L.

6.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: PUERTO DE LA CRUZ

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/7181 B38486387 ISLAS CANARIAS 2001, S.L. C/ DR. INGRAM, S/N, EDIF. GIRASOL 38400

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C.)

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: LA LAGUNA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0546 B38372728 SALATIN, S.L. C/ FERNANDO DÍAZ CUTILLAS, S/N, 38108
LOS MAJUELOS 
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MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0547 B38509485 ACTUACIONES URBANÍSTICAS AVDA. 3 DE MAYO, 18 38003

CANARIAS, S.L.

2.- TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA, Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-

riormente citados:

MUNICIPIO: GRANADILLA DE ABONA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0460 09389379C CUESTA ARBESU, JESÚS C/ PRÍNCIPES DE ESPAÑA, 207 38612

3.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-

riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/3421 B38460440 CANARIAS DEPORTE C/ SAN CLEMENTE, 24, 3º A 38002

Y TURISMO, S.L. 

5.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN GRA-

VE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-

riormente citados:

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/7385 B38460440 CANARIAS DEPORTE C/ SAN CLEMENTE, 24, 3º A 38002

Y TURISMO, S.L. 



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes anteriormente relacionados deberán compa-
recer en el plazo de diez días contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio para ser no-
tificados de las actuaciones administrativas contenidas
en los referidos procedimientos administrativos, ante
la Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife de
la Dirección General de Tributos de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias, sita en la Avenida José Manuel Guimerá, 8,
5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Santa Cruz de
Tenerife, en horario de 9,00 a 14,00, todo ello de acuer-
do con lo establecido a tal efecto en el citado artículo
105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho pla-
zo no se hubiese comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de febrero de 2003.- El
Jefe de Inspección de Tributos, Diego López Tejera.

691 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de
30 de enero de 2003, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación de actua-
ciones administrativas de procedimientos re-
caudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Territorial de Las
Palmas de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representantes
las actuaciones administrativas dictadas en procedimientos
de apremio que se tramitan por esta Tesorería Territorial.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar los
actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado, agrupados según el municipio
correspondiente a su último domicilio conocido, para
que comparezcan por sí o por medio de representante
legal debidamente autorizado en alguna de las depen-
dencias que a continuación se indican en el plazo de
diez días contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, al efecto de ser notificados
del contenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Franchy
y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife: Plaza
de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz de
Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote: calle
Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en La Palma: Carretera
a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas,
Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

MUNICIPIO DE: SB Tirajana.
Nº P/A: 01040 20010000182.
SUJETO PASIVO: 427906772 Grauling, Andrea Hildegard.
CONCEPTO: 200 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
OFICINALIQUIDADORA: 35020 Of. Liq. Dis. Hip. San Bartolo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de enero de 2003.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

692 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de
30 de enero de 2003, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación de actua-
ciones administrativas de procedimientos re-
caudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Territorial de Las
Palmas de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
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se relacionan en listado anexo o a sus representantes
las actuaciones administrativas dictadas en procedimientos
de apremio que se tramitan por esta Tesorería Territorial.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar los
actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción dada
por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado, agrupados según el municipio
correspondiente a su último domicilio conocido, para
que comparezcan por sí o por medio de representante
legal debidamente autorizado en alguna de las depen-
dencias que a continuación se indican en el plazo de
diez días contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, al efecto de ser notificados
del contenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Franchy
y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife: Plaza
de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz de
Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote: calle
Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en La Palma: Carretera
a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas,
Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de enero de 2003.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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693 Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 29 de enero de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones adminis-
trativas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Territorial
de Santa Cruz de Tenerife de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus
representantes las actuaciones administrativas dic-
tadas en procedimientos de apremio que se trami-
tan por esta Tesorería Territorial.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado, agrupados según el muni-
cipio correspondiente a su último domicilio conocido,
para que comparezcan por sí o por medio de re-
presentante legal debidamente autorizado en alguna
de las dependencias que a continuación se indican
en el plazo de diez días contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio, al efec-
to de ser notificados del contenido íntegro de los
mencionados actos.

Asimismo se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2003.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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694 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 29 de enero de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción de actuaciones administrativas de pro-
cedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Territorial
de Santa Cruz de Tenerife de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por esta
Tesorería Territorial.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado,
para que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en el
plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los menciona-
dos actos.

Asimismo se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Franchy
y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2003.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

695 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 24 de ene-
ro de 2003, relativo a notificación a D. Rayco
Martín Rodríguez de la Resolución de Acuerdo
de iniciación del procedimiento simplificado
sancionador por infracción pesquera en el ex-
pediente nº 320/02 TF.

No habiéndose podido notificar la Resolución de
referencia a D. Rayco Martín Rodríguez se proce-
de, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, a la notificación de la citada Resolución a
través de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

1) Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Pesca de fecha 17 de enero de 2003, de Acuerdo
de iniciación del procedimiento simplificado san-
cionador por infracción pesquera en el expediente
nº 320/02 TF.

DENUNCIADO: Rayco Martín Rodríguez.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución de Acuerdo de iniciación del procedi-
miento simplificado sancionador por infracción pesquera (ex-
pediente nº 320/02 TF).

Vista la denuncia levantada por los agentes de
la Guardia Civil del Puesto del Muelle, con moti-
vo de haberse observado la comisión de hechos
presuntamente constitutivos de infracción admi-
nistrativa en materia de pesca en aguas interiores
de Canarias y en base a los siguientes hechos y fun-
damentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 10 de noviembre de 2002 D. Rayco
Martín Rodríguez, con D.N.I. nº 78.700.183-W
practicó la pesca de superficie, con una caña, en la
Dársena Pesquera del Puerto de Santa Cruz de
Tenerife careciendo de la correspondiente licencia
de 3ª clase, que le permite la práctica de dicho de-
porte. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación y resolución del presente expediente
a tenor de lo establecido en el artículo 12.3.E).b)
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del Decreto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
y que dice: E) En materia de ordenación e inspec-
ción pesqueras: b) “La ejecución y el control del
cumplimiento de dicha normativa, mediante el ejer-
cicio de las potestades de inspección y vigilancia
y en su caso, imposición de sanciones.” El artícu-
lo 23.5.a) de la Ley 2/2002, de 27 de marzo, esta-
blece sobre la competencia sancionadora: “La ins-
trucción de los procedimientos relativos a las
infracciones corresponderá a la unidad adminis-
trativa de la Viceconsejería de Pesca a la que se le
atribuya. La competencia para la iniciación del
procedimiento e imposición de las sanciones co-
rrespondientes a las infracciones establecidas en es-
ta disposición corresponderá: a) Al Viceconsejero
de Pesca en los supuestos de infracciones leves y
graves”. 

II.- El artículo 18.c) del Decreto 121/1998, de
6 de agosto, que regula la licencia de 3ª clase, es-
tablece que: “Es la que autoriza para la práctica de
la pesca marítima de recreo en superficie, efectua-
da desde tierra o desde embarcaciones en las pro-
ximidades de la costa, a una distancia no superior
a tres millas náuticas de la misma”. 

III.- El hecho cometido y que constituye una
presunta infracción contra el precepto indicado en
el Fundamento Jurídico Segundo es calificado co-
mo leve de acuerdo con los criterios de calificación
contenidos en el artículo 21.1.a) de la Ley 2/2002,
de 27 de marzo, que sobre las infracciones en ma-
teria de pesca en aguas interiores y marisqueo, dis-
pone: “Infracciones leves: a los efectos de la pre-
sente disposición se consideran infracciones leves
en materia de pesca en aguas interiores y marisqueo,
las siguientes: el ejercicio de la pesca recreativa,
sin disponer de la preceptiva licencia”.

IV.- En base a los criterios de cuantificación de
las sanciones previstas en el artículo 23.2 de la
Ley 2/2002, de 27 de marzo, y adecuando los mis-
mos a la proporcionalidad de los medios emplea-
dos en la comisión de la presunta infracción, se pro-
pone una sanción de sesenta (60) euros al denunciado
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del
presente expediente.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del procedi-
miento sancionador simplificado, expediente nº
320/02 TF, contra D. Rayco Martín Rodríguez por
la comisión de unos hechos que pudieran ser cons-
titutivos de una infracción pesquera por haber vul-
nerado lo previsto en el artículo 18.c) del Decreto
121/1998, de 6 de agosto, por el que se regula la
pesca marítima de recreo en las aguas interiores del
Archipiélago Canario.

Segundo.- Nombrar instructor y secretario del ex-
pediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña.
Verónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo
debida indicación, en cuanto al régimen de recu-
sación, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro. 

Tercero.- Notificar la iniciación del procedimien-
to sancionador al denunciado, indicándole que dis-
pone de un plazo de diez días, contados a partir de
la recepción de la presente resolución para aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Asimismo se le informa que, en caso de reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad y querer
proceder a abono de la sanción propuesta, deberá
solicitar el correspondiente documento de ingreso
en la Secretaria Territorial de Pesca, Edificio Usos
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa
Cruz de Tenerife y proceder al abono de la misma,
dando lugar este hecho a la finalización del proce-
dimiento sancionador.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

696 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de
enero de 2003, relativo a notificación a D.
Óscar Moisés Álvarez García de la Resolución
de Acuerdo de iniciación del procedimiento
simplificado sancionador por infracción pes-
quera en el expediente nº 174/02 TF.

No pudiéndose notificar la Resolución de re-
ferencia a D. Óscar Moisés Álvarez García se pro-
cede, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, a la notificación de la citada Resolución a
través de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

1) Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Pesca de fecha 17 de enero de 2003, de Acuerdo
de iniciación del procedimiento simplificado san-
cionador por infracción pesquera en el expediente
nº 174/02 TF.

DENUNCIADO: Óscar Moisés Álvarez García.
AYUNTAMIENTO: San Cristóbal de La Laguna.
ASUNTO: Resolución de Acuerdo de iniciación del procedi-
miento simplificado sancionador por infracción pesquera (ex-
pediente nº 174/02 TF).
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Vista la denuncia levantada por los agentes de
la Guardia Civil del Puesto del Muelle, con moti-
vo de haberse observado la comisión de hechos
presuntamente constitutivos de infracción admi-
nistrativa en materia de pesca en aguas interiores
de Canarias y en base a los siguientes hechos y fun-
damentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- El día 5 de julio de 2002 D. Óscar Moisés
Álvarez García, con D.N.I. nº 78.566.973-P, prac-
ticó la pesca de superficie, con una caña, en Cueva
Bermeja, Dársena Pesquera del Puerto de Santa
Cruz de Tenerife, careciendo de la correspondien-
te licencia de 3ª clase, que le permite la práctica
de dicho deporte. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Con fecha 30 de septiembre se dictó
Resolución de Acuerdo de iniciación del procedi-
miento simplificado sancionador en el presente ex-
pediente, dicha Resolución se remitió a D. Óscar
Moisés Álvarez García, mediante correo certifica-
do con acuse de recibo, no pudiendo ser notifica-
da, por ello se dictó Acuerdo de archivo de fecha
18 de noviembre de 2002.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la incoación y resolución del presente expediente
a tenor de lo establecido en el artículo 12.3.E).b)
del Decreto 328/1999, de 2 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
y que dice: E) En materia de ordenación e inspec-
ción pesqueras: b) “La ejecución y el control del
cumplimiento de dicha normativa, mediante el ejer-
cicio de las potestades de inspección y vigilancia
y en su caso, imposición de sanciones”.

El artículo 23.5.a) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, establece sobre la competencia sancionadora:
“La instrucción de los procedimientos relativos a
las infracciones corresponderá a la unidad admi-
nistrativa de la Viceconsejería de Pesca a la que se
le atribuya. La competencia para la iniciación del
procedimiento e imposición de las sanciones co-
rrespondientes a las infracciones establecidas en es-
ta disposición corresponderá: a) Al Viceconsejero
de Pesca en los supuestos de infracciones leves y
graves”. 

II.- El artículo 18.c) del Decreto 121/1998, de
6 de agosto, que regula la licencia de 3ª clase, es-
tablece que: “Es la que autoriza para la práctica de
la pesca marítima de recreo en superficie, efectua-
da desde tierra o desde embarcaciones en las pro-
ximidades de la costa, a una distancia no superior
a tres millas náuticas de la misma”. 

III.- El hecho cometido y que constituye una
presunta infracción contra el precepto indicado en
el Fundamento Jurídico Segundo es calificado co-
mo leve de acuerdo con los criterios de calificación
contenidos en el artículo 21.1.a) de la Ley 2/2002,
de 27 de marzo, que sobre las infracciones en ma-
teria de pesca en aguas interiores y marisqueo, dis-
pone: “Infracciones leves: a los efectos de la pre-
sente disposición se consideran infracciones leves
en materia de pesca en aguas interiores y marisqueo,
las siguientes: el ejercicio de la pesca recreativa,
sin disponer de la preceptiva licencia”.

IV.- En base a los criterios de cuantificación de
las sanciones previstas en el artículo 23.2 de la
Ley 2/2002, de 27 de marzo, y adecuando los mis-
mos a la proporcionalidad de los medios emplea-
dos en la comisión de la presunta infracción, se pro-
pone una sanción de sesenta (60) euros al denunciado
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del
presente expediente.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación, nuevamente,
del procedimiento sancionador simplificado, expediente
nº 174/02 TF, contra D. Óscar Moisés Álvarez
García por la comisión de unos hechos que pudie-
ran ser constitutivos de una infracción pesquera
por haber vulnerado lo previsto en el artículo 18.c)
del Decreto 121/1998, de 6 de agosto, por el que
se regula la pesca marítima de recreo en las aguas
interiores del Archipiélago Canario.

Segundo.- Nombrar instructor y secretario del ex-
pediente a D. Alfredo Santos Guerra y a Dña.
Verónica Ruiz Martín, respectivamente, haciendo
debida indicación, en cuanto al régimen de recu-
sación, al artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Tercero.- Notificar la iniciación del procedi-
miento sancionador al denunciado, indicándole que
dispone de un plazo de diez días, contados a par-
tir de la recepción de la presente resolución para
aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
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maciones estime convenientes y, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pre-
tenda valerse.

Asimismo se le informa que, en caso de reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad y querer
proceder a abono de la sanción propuesta deberá
solicitar el correspondiente documento de ingreso
que está a su disposición en la Secretaria Territorial
de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I, calle La Marina,
26, planta 11, en Santa Cruz de Tenerife, dando lu-
gar a la finalización del procedimiento sanciona-
dor.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2003.-
El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

Consejería de Sanidad
y Consumo

697 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Salud Pública.- Anuncio de 17 de
enero de 2003, por el que se pone de mani-
fiesto la tramitación del expediente admi-
nistrativo relativo a la solicitud de autorización
de instalación de un Botiquín Farmacéutico
de Urgencias en Guargacho, término muni-
cipal de San Miguel de Abona (Tenerife).

De conformidad con lo establecido en el punto
5 del artículo 7º del Decreto 133/1994, de 1 de ju-
lio, por el que se regula la instalación de botiqui-
nes farmacéuticos de urgencia, se hace público que
en la Dirección General de Salud Pública del
Servicio Canario de la Salud, con sede en Rambla
General Franco, 53, Santa Cruz de Tenerife, se tra-
mita expediente administrativo relativo a solicitud
del Alcalde del Ayuntamiento de San Miguel de Abona
para la autorización de instalación de un Botiquín
Farmacéutico de Urgencias en Guargacho, del ci-
tado término municipal, sin que, por parte del ci-
tado Ayuntamiento, se haya aportado local para tal
fin.

En el plazo de 15 días contados a partir del día
de esta publicación, los farmacéuticos interesados
podrán presentar solicitudes para hacerse cargo del
suministro y gestión del botiquín, acompañadas de
la documentación acreditativa de los méritos y cir-
cunstancias que aleguen, y en su caso, de la ido-
neidad del local que designen, a cuyo efecto se
aportará la documentación establecida sobre el mis-
mo en el artículo 7.3 del Decreto 133/1994, de 1
de julio. Asimismo, durante dicho plazo podrán
efectuar sugerencias y reclamaciones.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de enero de 2003.-
El Director General de Salud Pública, Francisco Rivera
Franco.

Consejería de Turismo
y Transportes

698 Dirección General de Transportes.- Anuncio
de 17 de enero de 2003, por el que se noti-
fica la Resolución de 30 de octubre de 2002,
que resuelve el recurso de revisión relativo
a la solicitud de autorización para ejercer la
actividad de alquiler de embarcaciones sin
tripulación fija interpuesto por D. Alessandro
Pacor.

Vistos los repetidos intentos de notificación de
la citada Resolución de recurso de revisión en el
domicilio que figura en el expediente incoado por
esta Dirección General; sin que haya sido recibida
por el recurrente-interesado.

Visto lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (Ley
30/1992, de 26 de noviembre),

R E S U E L V O:

1.- Notificar a D. Alessandro Pacor, la resolu-
ción de la solicitud de autorización para ejercer la
actividad de alquiler de embarcaciones sin tripu-
lación fija, que figura como anexo de esta Resolución.

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población del
solicitante que se cita, la presente Resolución pa-
ra su publicación en el tablón de edictos corres-
pondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de enero de 2003.-
El Director General de Transportes, Francisco
Zumaquero García.

A N E X O

Vista la solicitud presentada por D. Alessandro
Pacor, en representación de Corsario Verde Enterprise
Charter, S.L. en fecha 29 de agosto de 2002, soli-
citando autorización administrativa para ejercer la
actividad de excursiones marítimas con tripulación
fija con la embarcación denominada Corsario Verde,
folio 1/1993 de la 6ª lista de Los Cristianos.

Vista el requerimiento formulado por esta
Dirección General de Transportes notificado me-
diante el oportuno acuse de recibo de fecha 8 de oc-
tubre de 2002, por el que se le concedía un plazo
de diez días hábiles a fin de aportar la documenta-
ción preceptiva y subsanar así la omisión produci-
da, se le advirtió que, de no hacerlo, se tendría por
desistida su petición, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Considerando que ha transcurrido el plazo legal
establecido en el artº. 71 de la citada Ley 30/1992,
sin que haya sido aportada la documentación requerida,

R E S U E L V O:

Tener por desistido de su petición de autoriza-
ción para ejercer la actividad de alquiler de em-
barcaciones sin tripulación fija con la embarca-
ción denominada Corsario Verde, a la empresa
Corsario Verde Enterprise Charter, S.L.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada de acuerdo con lo previsto en el artº. 114 y
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Transportes en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la notificación de esta Resolución, sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro recurso que es-
time oportuno.

Notifíquese reglamentariamente.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

699 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2002, rela-
tivo al Decreto por el que se resuelve apro-
bar la Calificación Territorial para la cons-
trucción de una granja caprina y ovina,
condicionada a la instalación de una de-
puradora o fosa séptica individual, en Punta
de Goma, término municipal de Antigua, so-
licitada por Dña. Luisa del Rosario Morales
Fuentes.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
4 de diciembre de 2002, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto  por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la construcción de una granja ca-
prina y ovina, condicionada a la instalación de una
depuradora o fosa séptica individual, en donde lla-
man Punta de Goma, término municipal de Antigua,
solicitada por Dña. Luisa del Rosario Morales
Fuentes.

Puerto del Rosario, a 4 de diciembre de 2002.-
El Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Ayuntamiento de Telde
(Gran Canaria)

700 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2002, por
el que se somete a información pública el
Convenio Urbanístico suscrito y negociado
con la entidad mercantil Parque Marítimo de
Jinámar, S.L., relativo al S.U.S.O. Parque
Marítimo de Jinámar, del Plan General de
Ordenación de Telde.

Mediante Acuerdo Plenario de fecha 26 de no-
viembre de 2002, se acuerda someter el Convenio
Urbanístico suscrito y negociado con la entidad
mercantil Parque Marítimo de Jinámar, S.L., referente
al S.U.S.O. Parque Marítimo de Jinámar, del Plan
General de Ordenación de Telde, a información
pública durante un plazo de veinte días, contados
a partir del día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad y en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en el Área de Urbanismo, Sección
de Planeamiento, situada en la Plaza de San Juan,
9, Telde.

Telde, a 12 de diciembre de 2002.- El Alcalde,
p.d., el Concejal Delegado de Urbanismo (Decreto
nº 7842/99), Ildefonso Jiménez Cabrera.

701 ANUNCIO de 12 de diciembre de 2002, por
el que se somete a información pública el
Convenio Urbanístico suscrito y negociado
con Dña. Josefa Fleitas Hernández relativo
a la U.A. Jinámar 4, del Tomo II del Plan
Operativo del Plan General de Ordenación
de Telde.

Mediante Acuerdo Plenario de fecha 26 de no-
viembre de 2002, se acuerda someter el Convenio
Urbanístico suscrito y negociado con Dña. Josefa
Fleitas Hernández referente a la U.A. Jinámar 4, del
Tomo II del Plan Operativo del Plan General de
Ordenación de Telde, a información pública durante
un plazo de veinte días, contados a partir del día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Comunidad y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en el Área de Urbanismo, Sección
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de Planeamiento, situada en la Plaza de San Juan,
9, Telde.

Telde, a 12 de diciembre de 2002.- El Alcalde,
p.d., el Concejal Delegado de Urbanismo (Decreto
nº 7842/99), Ildefonso Jiménez Cabrera.

702 ANUNCIO de 17 de diciembre de 2002, por el
que se somete a información pública el Convenio
Urbanístico suscrito y negociado con los Señores
Quintana Oliva, Quintana López y Ramírez
López, relativo a la U.A. Cánovas del Castillo
7, del Tomo II del Plan Operativo del Plan
General de Ordenación de Telde.

Mediante Acuerdo Plenario de fecha 26 de noviem-
bre de 2002, se acuerda someter el Convenio Urbanístico
suscrito y negociado, con los Señores Quintana Oliva,
Quintana López y Ramírez López, referente a la U.A.
Cánovas del Castillo 7, del Tomo II del Plan Operativo
del Plan General de Ordenación de Telde, a información
pública durante un plazo de veinte días, contados a par-
tir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las personas que lo deseen podrán personarse en
dicho expediente y presentar cuantas alegaciones con-
sideren en el Área de Urbanismo, Sección de Planeamiento,
situada en la Plaza de San Juan, 9, Telde.

Telde, a 17 de diciembre de 2002.- El Alcalde,
p.d., el Concejal Delegado de Urbanismo (Decreto
nº 7842/99), Ildefonso Jiménez Cabrera.
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